
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ACCIÓN DE TUTELA NO.: 11001 05 033 2022 00454 00 
ACCIONANTE: HERNANDO TURIZO ALDANA.  

DEMANDADO: SUPERSOCIEDADES. 

dmartinl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez la Acción de Tutela de la 

referencia, informando que correspondió a este Despacho por reparto, el amparo 

constitucional impetrado por HERNANDO TURIZO ALDANA en nombre propio, en 

contra de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, la cual fue radicada con el 

número 2022 00454. 

 

Catorce (14) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105033 2022 00 454 00 

ACCIONANTE Hernando Turizo Aldana DOC. IDENT. 79.304.647 

ACCIONADA Superintendencia de Sociedades 

PRETENSIÓN  

 

Auto  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se vislumbra que dentro de la 

documental radicada antes este Despacho solamente se adjunto un poder y unos 

autos emitidos por la Superintendencia de Sociedades. Es decir, no se adjuntó el 

respectivo escrito de tutela donde consten los requisitos mínimos estipulados en el 

Decreto 2591 de 1991. En consecuencia, se resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. YESID BARBOSA MARTÍNEZ, como 

apoderado judicial de HERNANDO TURIZO ALDANA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo descrito antes, INADMITIR la presente acción de 

tutela. Por tanto, se CONCEDE el término de un (01) día hábil a la parte accionante 

para que subsane la deficiencia anotada, so pena de RECHAZAR la presente 

acción. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Por ESTADO N.º 134 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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